
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTICUATRO (24) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo. Rad. 11001310304320210000700 

 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante continúese el trámite del 

presente asunto. 

 

Previo a pronunciarse respecto de la solicitud elevada mendiante correo electrónico 

del 3 de marzo de 2021, requiérase al apoderado actor a efecto de que en el término 

de ejecutoria de esta providencia, allegue copia de la admisión del demandado al 

trámite de negociación de deudas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 25 de mayo de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.030 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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